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PROGRAMA	DE	ASIGNATURA	
REDISEÑO	CURRICULAR	

PLAN	REGULADO	POR	EL	DECRETO	960	(04-10-2013)		
	
ANTECEDENTES	GENERALES	

	
1.1	NOMBRE	ASIGNATURA	 Derecho	De	Familia		
1.2	CÓDIGO	ASIGNATURA	 DER	
1.3	CARRERA	 DERECHO	
1.4	CURSO/SEMESTRE/NIVEL	 VIII	Semestre	
1.5	COORDINADOR	RESPONSABLE	 Andrés	Pablo	Acuña	Bustos	
1.6	EQUIPO	DOCENTE	 	
1.7	ÁREA	ASIGNATURA	 Profesional	–	Derecho	Privado	
1.8	RÉGIMEN	DE	ESTUDIO	 Semestral	
1.9	CARACTERÍSTICAS	DE	LAS	HORAS	 Teórico	Practicas			
1.10	ASIGNATURAS	PREVIAS	 Responsabilidad	civil	extracontractual	
1.11	ES	REQUISITO	PARA	 Derecho	Sucesorio		
1.12	FECHA	DE	INICIO	 	
1.13	FECHA	DE	TÉRMINO	 	
1.14	EXÁMENES	 SI	
1.15	EXENCIÓN	 NO	
	
DESCRIPTOR 
Esta asignatura tiene como propósito,  el análisis de los principios y normas  que regulan las 
relaciones juridicas de familia que le permitan al alumno  conocer, comprender y explicar su 
evolucion e importancia dentro del sistema juridico. 
 
COMPETENCIAS 
 
1.- Respeto a la diversidad 
2.- Ética 
  
UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 

PRIMERA UNIDAD: Nociones generales: 
 
1º) Consideraciones en torno a la familia. 
2º) Derecho de familia: concepto, características y principios clásicos y modernos. 
3º) Marco constitucional del Derecho de familia. 
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4º) El Derecho de familia en el Código civil y sus leyes complementarias. 
5º) Parentesco.  
6º) De las Uniones de hecho 
 
SEGUNDA UNIDAD: Del matrimonio y el sistema matrimonial chileno: 
1º) Noción de los esponsales. 
2º) De la noción y características del matrimonio. 
3º) Naturaleza del matrimonio. 
4º) Fines del matrimonio. 
5°) El matrimonio por poder. 
 
TERCERA UNIDAD: Los requisitos y la celebración del matrimonio: 
1º) La celebración del matrimonio. 
2º) Requisitos de existencia del matrimonio. 
3º) Requisitos de validez del matrimonio: a) consentimiento libre y espontáneo, b) capacidad: 
impedimentos dirimentes e impedientes, c) formalidades para la celebración del matrimonio. 
4°) Descripción de los efectos del matrimonio. 

 
CUARTA UNIDAD: De la separación de los cónyuges:  
1º) De la separación de los cónyuges. 
2º) Separación de hecho. 
3º) Separación judicial.  
4º) Reanudación de la vida en común.  

 
QUINTA UNIDAD: El término del matrimonio: 
1º) Causas de término del matrimonio. 
2º) Por muerte de uno de los cónyuges. 
3º) Por muerte presunta.  
4º) Por nulidad.  
5º) Por divorcio 
6º) La Compensación Económica. 

 
 SEXTA UNIDAD: Efectos del matrimonio: 
 1º) Efectos personales del matrimonio. 
 2º) Sanción ante su incumplimiento. 
 
 SÉPTIMA UNIDAD: Régimen matrimonial: 
 1º) Enumeración de los regímenes matrimoniales en el derecho comparado. 

2º) Las Capitulaciones Matrimoniales. 
3º) Los Regímenes de Bienes del Matrimonio vigentes en Chile.  
4º) La Sociedad Conyugal.  
5º) La Separación de Bienes.  
6º) Participación en los Gananciales.  
7º) Los bienes familiares. 

 
OCTAVA UNIDAD: Las uniones no matrimoniales Y Acuerdo de Unión Civil Ley 20.830. 
1º) Generalidades. 
2º) Concepto. 
3º) Las uniones de hecho en el derecho chileno y sus efectos. 
4º) El acuerdo de unión civil. 
NOVENA UNIDAD: Filiación: 
1º) La filiación. 
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2º) Determinación de la filiación.   
3º) La filiación y las relaciones de familia no patrimoniales.  
4º) La Patria Potestad 

 
 DÉCIMA UNIDAD: Los alimentos: 

1º) El deber de socorro.  
2º) Los alimentos. 
3º) Nociones acerca del juicio de alimentos. 
4º) Extinción del derecho de alimentos. La cosa juzgada en materia de alimentos. 

 
 DÉCIMA PRIMERA UNIDAD: El estado civil: 

1º) Concepto de estado civil. Características. Requisitos. Efectos. 
2º) La prueba del estado civil. 

 
DÉCIMA SEGUNDA UNIDAD: Protección de los incapaces: 
1º) Tutela y curaduría. Concepto. Clasificación. Su análisis frente al derecho comparado. 
2º) Formalidades de las guardas. 
3º) Facultades y obligaciones de los guardadores. 
4º) Responsabilidades del guardador. 
5º) El término de la guarda. 

 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
1.- Identifica y explica las normas y principios que informan al derecho de familia, con la finalidad que 
comprenda los procesos de regulación civil de la familia y su valor en el desarrollo de la sociedad 
 
2.- Comprende y analiza  las instituciones que regula el derecho de familia, con el objeto que desarrolle la 
capacidad para proponer soluciones idóneas a problemas jurídicos en los que estén involucrados los 
principios y normas de derecho de familia. 
 
3.- Aplica los conocimientos adquiridos durante el curso con la finalidad de resolver los problemas jurídicos 
relativo a los efectos personales y patrimoniales que derivan del matrimonio y demás instituciones del 
derecho de familia 
 
 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
1.- Clases expositivas 
2.- Lecturas guiadas 
3.- Uso de TIC`s 
4.- Análisis de textos, demandas y casos. 
 
EVALUACIÓN 
1.- Prueba oral 
2.- Interrogaciones periódicas 
3.- Prueba escrita 
4.- Examen final 
MATERIAL DE DE ESTUDIO 
 
BASICA: 
 
Código Civil actualizado/ley 19.947, 19.968. 20.830. 
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1- RAMOS PAZOS, René, Derecho de Familia, Editorial Jurídica de Chile, Tomo I, Quinta edición 
actualizada, Santiago, 2010.  
2- TRONCOSO LARRONDE, Hernán, Derecho de Familia, Fondo de Publicaciones, Escuela de Derecho. 
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COMPLEMENTARIA: 
 
1.- LOPEZ DÍAZ, Carlos, Matrimonio civil: Nuevo régimen, Librotecnia: Santiago, 2004. 
 
2.- RODRÍGUEZ GREZ, Pablo, Regímenes patrimoniales,  Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1997. 
  
3.- Varios autores, Instituciones de Derecho de Familia, Santiago: LexisNexis, 2004. 
 
4.- VODANOVIC H., Antonio, Derecho de alimentos, cuarta edición actualizada, Santiago: LexisNexis, 
2004. 
 

 
 
 


